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PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. PARA DETERMINAR SU 

DESECHAMIENTO PORQUE LOS HECHOS DENUNCIADOS NO CONSTITUYEN 

UNA VULNERACIÓN EN MATERIA DE PROPAGANDA POLÍTICO-ELECTORAL, 

BASTA DEFINIR SI COINCIDEN CON ALGUNA DE LAS CONDUCTAS 

PERSEGUIDAS POR ESTA VÍA.  

Hechos: En los tres asuntos se cuestionó el acuerdo que desechó diversas quejas 

presentadas por estimarse la actualización de la causal de desechamiento establecida 

en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que refiere a que la 

denuncia será desechada de plano, sin prevención alguna, cuando los hechos 

denunciados no constituyan una violación en materia de propaganda político-electoral.  

Criterio jurídico: Para determinar si se actualiza el desechamiento por la causa 

consistente en que los hechos denunciados no constituyen una vulneración en materia 

de propaganda político-electoral, basta definir en términos formales si los hechos 

denunciados pueden coincidir o no con alguna de las conductas que se persiguen a 

través del procedimiento especial sancionador, señaladas en el artículo 470, párrafo 1, 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

Justificación: De conformidad con el artículo 471, párrafo 5, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, se tiene que podrán desecharse de plano, 

sin prevención alguna, las quejas que se presenten ante la autoridad electoral 

administrativa, bajo las siguientes condiciones: I. Cuando la queja no reúna los 

requisitos indicados en el párrafo 3 del propio artículo 471; II. Cuando los hechos 

denunciados no constituyan una violación en materia de propaganda político-electoral; 

III. Cuando el denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus dichos; y IV. 

Cuando la denuncia sea evidentemente frívola. Por lo que refiere a la causal consistente 

en que los hechos denunciados no constituyan una violación en materia de propaganda 

político-electoral; el análisis que la autoridad responsable debe efectuar, para decidir si 

se actualiza o no la causal de improcedencia señalada, supone revisar únicamente si 

los enunciados que se plasman en la queja aluden a hechos jurídicamente relevantes 

para el procedimiento especial sancionador, esto es, si las afirmaciones de hecho que 

la parte acusadora expone coinciden o no, narrativamente, con alguna de las conductas 

sancionables por la Constitución y la ley electoral y que se persiguen a través del 

procedimiento especial sancionador. Estas conductas se señalan en el artículo 470, 

párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y refieren a: 

violar lo establecido en la Base III del artículo 41 y en el párrafo octavo del artículo 134 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; contravenir las normas 



sobre propaganda política o electoral; o constituir actos anticipados de precampaña o 

campaña.  

Séptima Época:  

Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-234/2021. 

Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-374/2023. 

Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-490/2024. 

  

 

                                                         

  


